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Resumen:
Por agredir a su expareja sentimental y robarle dos teléfonos celulares, un hombre debera
permanecer cuatro aflos en prisién.

La sentencia fue dictada por el Tribunal Penal de Pavas contra Guido Mauricio Elizondo Campos.

Seguln informé la Fiscalia, durante el juicio se logré demostrar que el hombre cometié los delitos de
maltrato, incumplimiento de medidas de proteccién y sustraccién patrimonial en perjuicio de su
expareja sentimental.

De acuerdo con las autoridades, la victima terminé una relacién de ocho afios con Elizondo y, el 7 de
marzo del 2012, acudié al Juzgado de Violencia Doméstica de Hatillo, San Sebastidn y Alajuelita a
solicitar medidas de proteccién que le fueron otorgadas.

En aquel entonces, el Juzgado impuso una prohibicién de "agredir, insultar o amenazar a la ofendida
y sus familiares", asi como impedimento de acceso al domicilio y al lugar de trabajo la victima.

Ademads, se determiné que debia guardar un kilémetro de distancia con respecto a la ubicacién de la
mujer.

En el 2013, "el imputado incumplié las disposiciones, cuando llegd hasta la casa de la ofendida y la
agredié. Asimismo, dos afios mas tarde, en el 2015, la abordd en San José centro, y le sustrajo dos
teléfonos celulares", precisé el Ministerio Publico en un comunicado de prensa.

El Tribunal dispuso el pasado jueves, cuando dicté la sentencia, que Elizondo, de 34 afos,
permanecerd seis meses a prisién preventiva, mientras queda en firme la sentencia.

La investigacién de este caso se realizé bajo el expediente 13-000257-0277-PE.
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